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Grandeza de España, a favor de doña Maria del Pilar Azlor de 
Ara c: ón y Guillama~. por fallccimi,'nto de su padre, don Jose 
Antonio Azlor :1 :, ¡,m ,ón y H:¡fca'lo del Zal·jiyar. 

Lo dl'ü a V E. pMa su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1951. 

ITURMENDl 

Excmo. Sr. Mimstro de Hacienda. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Junta Regional de Adquisiciones y 
Ena; enaciones de la captlama General de Canarias 
por la qu.e se anuncia su basta para la venta de 209 lo· 
tes de matenal znütü o en desu.so. 

A las nUeVf' horas del dla 10 del próximo mes de febrero. y 
en el salón de actos de esta .Junta Regional. siea en la calle Vein
ticinco de JulIO. núm 3. de esta capital. se procederá a la enaje
nación por subasla por pujas a la llana al alza. de doscientos 
nueve (209) ioL:'b de maten al inútil o en desuso. 

Los efectos de que se componen los citados lotes se en
CUEntran. para su examen. (' n el Regimi é'nto de Artillería núme
ro 94. castillo de Paso Alto. plaza, castillo de San Francísco, 
Sanidad Militar del Sahara. Comandancia de Obras de Santa 
Cruz de Te n~rife, Almcm Regional de Intencia de Tenerife, 
U. S. T . y M del RegimLmo de Artillería número 93, quínta 
zona de la L P. S en Los Rodeos. Regímíento Infantería nú
m~ro 49 , O S. T. y M del Regimi , nto de Artillería número 94, 
Hospital Militar de Las Palmas Almacén Local de Intendencia 
de Las Palmas y D2~tacamento de Obras de Las Palmas. todos 
los di as laoorablcs desd2 las nueve a las trece horas. 

Los pliogos de condiciones que han de regir para esta su
basta pueden ser examinados en la Secretaría de esta Junta, 
en la ::>ecretana de la .JUnta Local de AdqUIsiciones y Enajena
cionES de La" Palmas. sita en la Isleta. todos los di as labora
bles a las horas ant~riorm :'nt'2 indicadas. 

El importe de ios anuncios será satisfecho a prorrateo en
tre los ad,iudit'atarios. según importes de sus respectivas adju
dicacioneS. 

Santa Cruz de Tcnprife. 13 de enero de 1962.-EI Comandante 
Secretario.-Visto bueno, el Coronel Presidente.-218. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 14/ 1962, de 18 de enero, sobre adqUisiCión de 
bombos con destino a la Loteria Nacional. 

El D2creto de diez de mayo de mil novecientos cinc lienta 
y siete por el que se creó la Dirección General de Trioutos 
Especiales dlsponia la integración en la misma de la Lotería 
Nacional. correspondiéndole, por tanto. cuanto se relaciona con 
el estudio y la gest.ión de esta Renta. 

Dicho Centro. en su atan de obtener la más amplia diIilsiim 
posibl(' de la misma. ha estudiado la implantación de nw:vos 
sistemas de cdebración de sorteos entre los que se han dA in-
cluir los denominados de irradiación. ' 

Estos sistemas precisan para su desarrollo la utilización d" 
nueva maquinaria, si211do, por ello. de máxima urgencia la '"rlqui
sicion de la misma. por considerar conveniente iniciar estos 
nuevos métodos. hacj¡~ndolos coincidir con la inauguración del 
nuevo edilicio de la Loteria Nacional y la celebración del Con
greso Internacional de Loterias de Estado. 

Estudiados por la citada Dirección General los aparatos me
cánicos de esta clase, en uso en las Loterías de otros países, se 
considera que los únicos que responden en todos sus as:>ecto~ 
al fin a cumplir, modernidad. garantias, etcétera. son los ofre
cidos por la casa Ryo-Catteau. de Roubaix (Francia). 

. A este tln. se hace preciso autorizar a la mencionada Direc
ción General para la adquisición del referido material con car~o 
al crédito que a tal fin figura en la Sección veintisiete, capítulo 

trescientos, art1culo trescientos diez número funCIOnal trescien
tos once mil quinientos setenta y ocho, de los Presupuestos 
generales del Estado. 

En su consecuencia. a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu:lión 
del dia doce de enero de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se autoriza a la Dirección General de 
Tributos Especiales para adquirir. por contratación directa :'u& 
la casa Ryu-Catteau, de Roubaix (Francia). siete bombos :' SUl 
mecamsmos completos con dest.ino a la Lotería Nacionai, de 
conformidad con lo dispuesto en los apartados cuarto y duodé
cimo del artIculo cincuenta y siete de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Articulo segundo-EI gasto que supone la . citada adquÍsición. 
por un importe máximo de un millón seiscientas mí! pesetas. se 
Imputará al crédito de la Sección veintisiete. capítulo trescien
tos. articulo trescientos diez, número funcional trescientGs once 
mí! quinientos setenta y ocho, de los Presupuestos generales del 
Estado. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en IVladrid 
a dieciocho de enero' de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Hacienda, 
MARIANO NA V ARRO RUBIO 

FRANCISCO FRANCO 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PU'BLICAS 

RESOLUCION de la División Inspectora e Interventora 
de las Compañías de Ferrocarriles de Vía Estrecha 
por la que se declara la necesidad de la ocupación de 
los terrenos que se citan. 

Concluido el período de información pública abierto en cum
plimiento de lo establecido en el articulo 18 de la vigente Ley 
de ExpropiaCión Forzosa, de 16 · de diciembre de 1954, precep- ' 
tivo, en este caso. para que la' Administración pueda resolver 
sobrE' la necesidad de ocupación de los terrenos necesarios para 
la ampliaCión de la estación dt' Mieres. de la Sociedad General 
de Ferrocarriles «Vasco-Asturiana», con arreglo al proyecto 
aprobado por Orden ministerial de 14 de enero de 1957; 

Vista la oposiCión planteada" por el Ayuntamiento de Mie
res, por la que se pretende que se declare improcedsnte la ocu
pación de los bienes que considera preCisos la Sociedad Gene
ral de Ferrocarriles «Vasco-Asturiana», al entender que están 
perfectamente afectos a la realización de un proyecto de ur
banización debidamente aprObado por el Pleno de la Corpo
ración; 

Visto el informe de la Abogacía del Estado de la provincia " 
de Oviedo de fecha 1 del actual, así como lo dispuesto en el 
artículo 98 de la vi~ente Ley de Expropiación Forzosa;' 

Considerando que la información pública, en la que se ·· 
ha produCido la oposición del AyuntamiEnto de Mieres, no tie
ne otro alcance-aparte de rectificar errores-que no sea el de 
que el expropiado se oponga por razones de fondo o de forma 
a la necesidad de ocupación. pero en este caso deberá indicar 
qué otros bienes han de ser adquiridos, lo que no se cumple en 
esta oposición, lo cual evidencia que en dicho trámite no es 
admisibl·: la oposición que formula el citado Ayuntami~nto: 

Esta Jefatura, con esta fecha, ha resuelto declarar proce- ' 
dente la necesidad de ocupación de los terrenos que aparte se 
relacionan. con expresión de sus titulares. 

Lo que se hace pÚblico mediante el presente anuncio en 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado segundo del ar
tículo 20 del Reglamento de la citada Ley de ExpropiaCión 
Forzosa. advirtiéndose a los oportunos efectos que contra la 
presente Resolución cabe recurso de alzada ante el excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas. en el plazo de diez días 
a partir de la fecha de su notificación. 

Madrid. 18 de diciembre de 1961.-EI Ingeniero Jefe, Anto- ' 
nio Salazar.-77. 
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Relación que se cita 

1. Herederos de don Isidoro Vázquez Lorenzo, vecmos de 
Mieres . Trubia y Francia. propietarios de la finca denominada 
«La Granja». destinada a antojana y casa,-Llevadores, viuda 
de dun Avelino Alvarez Alvarez y don Federicc. Gonzálé'z 

2. Don Dimas .Suárez Cosía vecino de Miel'es, propietario 
de la finca denominada c<La Granja», destinada a antojana y 
casa.-Llevador, el propietaria 

3. Herederos de .don Isidoro Vázquez Lorenzo, vecinos de 
Mieres. Trubia y Francia. propietarios de la finca denominada 
«La Mallecina»: destinada' a antojana y casa y dos chabolas, 
una habitada por don Teodoro Santos 

4 Herederos de don Rogelio Canteli Martínez, vecinos de 
Mieres. propietarios de la finca denominada «La Mallecina», 
destinada a casa vivicnda.-Ll~vadores, don Constantino Sán-
che.z y don Luis Fernández. . 

5. Herederos de don Rogelio Canteli Martínez. vecinos de 
Mieres, propietarios de la finca denominada «La Mallecina», 
destinada a antojana y huerta.-Llevadores, los propietarios. 

6. Fábrica de Mieres S. A., con domicilio en Mieres, pro
pIetaria de la finca denominada c<La Mallecina», destinada a 
explanación de Ferrocarriles y chaoola.-Llevador, el pro pie-
taflc { 

7. Aguinaco (S. AJ, con domicilio en Mleres, propietaria de 
la finca denominada ccLa Mallecina», destinada a patio de la 
fábrica de fundición etc.-Llé' vador, la SociEdad. 

8. Aguinaco (S. AJ, con domicilio en Mieres, propietaria de 
la finca denominada c(La Mallecina», destinada a antojana de 
la fábrica.-Llevador, la Sociedad. 

9 Don Ignacio Alvarez Alvarez, vecino de Mieres, propie
tario de la finca denominada ccLa Mailecina», destinada a an
to,iana.-Llevadores. don Emilio López Cuervo y don Tomás 
Villanueva Alonso. 

10. Don Inocencia Fi 'Saredo. vecino de Mi eres, propietariO 
de la finca denominada «La Manecina», destinada a huerta y 
ganinero.-Llevador. don Mariano Otero. 

11. Don 'Mariano Otero Sánchez. vecino de Mieres, propie
tario de la finca denominada «La Manecina», destinada a anto
jana.-Ll~vador, el propietario. 

12. Doña Pilar de la Roza, vecina de Mieres. propietaria de 
la. finca denominada «La Manecina», destinada a labor y ca
mino.-Llevador, la propietaria. 

13. Herederos de don Ro ,!:e lio Canteli Martínez, vecinos de 
Mieres, propietarios de la finca denominada <cLa Mallecina», 
destinada a antojana.-·Llevador, los propietarios. 

14. Herederos de don Florentino Lleneza, VEcinos de Mie
res. propietarios de la finc;a denominada «La Mallecina», des
tinada a ar¡tojana (hoy camino! y caseta de carpintería y sie
rra.-Llevador, don Cristina Lorenzo Solís. 

15. Herederos de don Florentino Llaneza, vecinos de Mie
res, propietarios de la finca denominada «La Manecina», des
tinada a mal'molería.-Llevador. los herederos. 

16. Herederos de don Florentino Llaneza, vecinos de Mie
res, propietarios de la finca denominada «La Manecina», des
tinada a antoya,na.-Llevador. los propietarios. 

17. Doña Perfecta Fernández Mal'tínez. vecina de Mieres. 
propietaria. de la finca denominada «La Manecina». destinada 
a antojana (hoy camino) y una caseta.-Llevador, la propietaria. 

18. Don Juan Moro Cuesta. vecino de Mieres, propietaria 
de la finca denominada ccLa Mallecina», destinada a una caseta 
~on fábrica de lejía y sifones.-Llevador, don Juan Manuel Diaz 
González. 

19. Don Fernando Fernández Martínez. vecino de Mieres, 
propietál'io de la finca denominada «La Manecina», destinada a 
antojana y camino.-Llevador, el propietario. 
, 20. Don Saturnio Fernández, vecino de Mieres. propietario 
de la finca denominada «La Mallecina», destinada a antojana 
y r.amino.-Ll~vador, don José Noriega . 

21. Don Sabino García Argü2nes, vecino de Mi2res (antes 
figuraba doÍla Emérita García Canga), propietario de la finca 
«L~ Mallecina», destinada a tendejón, propiedad de don Lucilo 
Fernández. patio, antojana (hoy camino), taller de cerrajería, 
etcétera.-Lievador, ccAlvaycodi. S. L.». 

22. Don Isidoro canga Fernández, vecino de Mieres (antes 
figuraba don Ignacio García Quiñones, vecino de Mieres), pro
pietariu de la finca denominada ccLa Mallecina», destinada a 
tendejones, patiO con depósito de ladrillos, tejas, cal, etc.-Lle
vador, don Cecilia Díaz Sánchez. 

23. Don José Sela. vecino de Mieres, propIetariO de la finca 
denominada «La Manecina», destinada a edificio del economa
to.-Llevador. el propietario. 

24. Don José S21a, vecino ' de Mieres. propietario de la finca 
denominada «La Mallecina», destinada a antojana.-Llevador, 
el propietaria. 

DE 
MINISTERIO 

EDUCACION NACIONAL 
ORDEN de 18 de mayo de 1961 por la que se aprueba un 

proyecto de obras en las murallas de Gerona, SCh,...3 el 
ábside de la cabecera de la i.cílesia de San Pedro de 
Galligáns. 

Ilmo. Sr. : Visto el proyecto d e obras en b8 mur:.dlas d e Ge
rona. sobre el ábside de la caiJCCé' l'a de 1" i,,12sia de San PEdro 
de Galli3áns, formulado por el Arquitecto uvn Al2jandro FCl'!',mt 
y Vázquez, e importante 100.000.18 p2sstas ; 

Resultando que el proyecto de () bl'a~; se pcopon e l!fevar a 
efecto la demolición de mampostería que Sé: e l2,ó sobre el tras
dós de los á bsides gemelos que abrcn el brazo d, 1 C¡';lC:'; l'O, así 
como los muros que se construyeron sobre éste para fo rtifi
cación, reconstrucción de la cubierta de esta zona y restaura
ción de la cornísa; 

R8sultando que el proyecto asciende en su tota l importe a la 
cantidad de 100.000,18 pesetas, de las que COl'l'c',;poncL'n ; A la 
ejeCUCión material, 86.094.58 pesetas; a honorarios facultativos 
por formaci6n de proyecto y dír2ceión d ~ ob1',l con arreglo a 10 
dispuesto en los D2cretos de la Presidencia d:1 Consejo d8 Mi
nistros de 16 de octubre de 1942. 23 d2 C1l 21'O de l S44. y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del cit.:;do ai'lO P44. pesetas 
1.829.50 a cada uno de dichos conceptos; a i10nJrarhs do Apa
rejador i?;ualmente afectados por las disposiC' i:m es aludidas, pe
setas 1.097,70, a premio de pagaduría, 4;30,47 p .:52taS, y a plus 
de cargas familiares. ' 3.718.43 p2setas; 

Considerando que en cumplimiento de lo di5pU2.~tO en el ar
tículo 25 del Real DecrEto de 4 d" se pliembl'e de l S0:l el pro
yecto de que se trata pasó o ainform2 d2 la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emi te en sc n t i:io favorable 
a su aprobaCión, y que en i5'ual s::n t ido h'\"ora:)12 )0 informa la 
Comisaria General del Servicio de D2Iensa del patrimGJ;1io Ar
tístico Nacional; 

Considerando que las obras de que se trata se ha.!lan com
prendidas en la circunstancia ssgunda d é'1 <l:'t.iculo 53 d re' ] co,pí
tulo quinto, de la vigente Ley de Administración y Contabili
dad. por lo 'lile deberán ser l' ::: aliz:1das por el sis¡,'Cm:.t de "dmi
nistraclón, toda VeZ que en el pr2supwsto C'')1'1'2Spon-:ii2nte se 
ha obtenido la economía que la msncionada circua"t.aneia se
gunda determina; 

Considerando que la Sección de Contobilidad tomó l'clZón del 
gasto en 4 de los corrientes. y que: el mismo ha ¡;ido fiscal izado 
favorablemente po!" el Delegado en f:sk Dó:parr.'JYllento de la 
lntervención General de la Administ.ración dd E"t~\do en 6 si
guiente, 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el P¡'OY2CtO de re
ferencia; que las obras en él comprenclU3.s s:" r eal;r;2n por el 
sistema de administración, debi2ndo ¡¡¡)rarEé la cantidad de 
100.000.18 pesetas. importe del p1'2SUPU éSt.O. en c'Jnc::pto de «a 
justificar», con cargo al crédito consi ::nado en el númcro 353-
343, lO> , del vi -;ente PresupUEsto de gastos de este D2parLamcn
to, en la forma reglamen taria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de septiembre de 19[i l por la que se aprueba 
un proyecto de obras de conser vación en la iglesia del 
Sacro Convento de Calatrava la Nue m ( Ciudad Real;. 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de conservación en la 
Iglesia del Sacro Convento de Calatrava I.a NU2Vrt í C¡:..¡dad 
RealJ, formulado por los Arquitect.os don José M.aria Hodrí
guez Cano y don José Manuel Gonzálcz Valc:tl'C'el, importante 
105.712,44 pesetas ; 

Re3ultando que el proyecto se propone efectual' la limpieza 
y saea de escombros en la zona ar :'uín8,da ; clevnl' los muros 
de las capillas de las laterales y restauriu' las dovelas y ner
vios de piedra; 

Result.ando que el proyecto asciende en ¡;u total imparte 
a la cantidad de 105.712,44 pesetas de las que cO<Te,~po;¡clci1; 
A la ejecución material. 91.111,80 peseta:;; a honorarios facul
tativos por formación dp. p¡'oyecto y dirección de el)':':] nn arre
glo a lo dispuesto en los Decretos d2 l;¡ Prc·3i dfn(;Ía del Con
sejo de Ministros de 16 de ()c~ubrc de 1842. 26 de euel'O de 
1944 y Orden de este Departamento de 9 de fcbl'e~'o del 


